Montevideo, 14 de noviembre de 2016.

Señor
Presidente de la Junta Departamental de Río Negro

Sr. Raúl H. Bodeant

E E 2016-17-1-0006239
Ent. N° 4819/16

Of. N° 8873/16


Este Tribunal tiene a estudio la consulta remitida por la Junta Departamental de Río Negro remitida mediante Oficio Nº 1006/VIII/16, sobre si el Ejecutivo Departamental tiene potestad por si sólo para realizar rebajas en la tasa de alumbrado público a algunos sectores de la población. 


Al respecto corresponde informar que el Ejecutivo sólo puede otorgar una rebaja como la reseñada, en cumplimiento de una norma aprobada por la Junta Departamental con su iniciativa (Artículo 133 de la Constitución de la República).

Sobre el particular se deberá tener presente además, lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, en materia de modificación de recursos.
Saludamos Usted atentamente.
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